
Expedientes N° 608-HCD-2016

Comisión de Prevención Ciudadana y DDHH

San Isidro, 13 de junio 2017

Despacho de Comisión

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente

de la referencia, el cual hace mención a la posibilidad de crear en el ámbito del Municipio

de San Isidro una aplicación para teléfonos celulares y/o dispositivos móviles mediante la

cual los vecinos puedan informar y/o reportar ante la percepción de la comisión de un

delito, tanto en la vía pública como en cualquier otro ámbito público o privado.

Por ello, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

Proyecto de Comunicación


